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Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./s.s.g

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 13 DE MARZO DE  2017.


Siendo las ocho horas y cinco minutos del día trece de marzo de dos mil diecisiete.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de marzo de 2017, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 858/2016, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.
SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 26/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 111/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a l@s Letrad@s D. Benito Sardinero López, D. Mariano Gómez Esteban, Dª. Carmen Díaz Burgos y Dª. Raquel Rey Casares y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parilla, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.- PATRIMONIO.

2.2.1.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 44/2016, y en consecuencia indemnizar a la titular del expediente, en la cuantía de 196 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por la reclamante y el mal estado de la vía pública, en la confluencia de las calles Radio Nacional y Juan Martino; por la existencia de una papelera en mal estado, que sobresalía con elementos peligrosos para los peatones. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.2.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 44/2016, y en consecuencia indemnizar al titular del expediente en la cuantía de 851,02 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por el reclamante en su vehículo y el mal estado de la vía pública en la carretera de Nohales, por la existencia de diversos baches en la misma. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.3.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 46/2016, al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por el reclamante y el funcionamiento del servicio público que gestiona el Aparcamiento Público Municipal del Auditorio, al producirse la caída en una lugar no apto para la circulación, que además contaba con la correspondiente señalización. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.4.- PRIMERO.- Ordenar a Fomento de Construcciones y Contratas S.A., como concesionario del servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos, la retirada de la parcela de propiedad municipal sita en la Carretera de Alcázar km.4 y traslado a un gesto acreditado de residuos, de los siguientes vehículos: 
	MATRÍCULA
	NIF
	TITULAR



	CU56166VE
	A28541639
	FCC MEDIO AMBIENTE S.A.

	CU56165VE
	A28541639
	FCC MEDIO AMBIENTE S.A.

	CU3710I
	A28037224
	FCC S.A.

	8503-FHY
	A28037224
	FCC S.A.

	8587-FHY
	A28037224
	FCC S.A.


Así como la tramitación de la correspondiente baja ante la Dirección General de Tráfico de los mismos, siendo a su riesgo y ventura tanto los gastos como los beneficios que pudieran derivarse de dicha actuación, con indicación en todo caso del régimen de recursos aplicable.
SEGUNDO.- Trasladar la presente resolución a la Sección de Contratación y al Interventor Municipal Acctal. para que sea tenida en cuenta en el momento de la liquidación del contrato de concesión del servicio de recogida y transporte de residuos urbanos, 

TERCERO.- Trasladar, asimismo, la presente resolución al Jefe del Servicio de Medio Ambiente, para la acreditación del cumplimiento de la misma, debiendo emitir informe al respecto, una vez finalizada la actuación. 
2.2.5.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE el RECURSO DE REPOSICIÓN presentado por la representación de Proyectos y Desarrollos Urbanísticos de Castilla, S.L., contra el anuncio de licitación contenido en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca de 30 de diciembre de 2016,  en relación al procedimiento para la enajenación de seis parcelas de propiedad municipal, en cuanto al único criterio de selección de ofertas.
SEGUNDO.- Notificar la resolución al recurrente con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.

TERCERO.- No iniciar un segundo procedimiento de licitación.

CUARTO.- Trasladas asimismo la presente resolución a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a lo previsto en el artículo 109 del Real Decreto 1372/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales; y artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

2.3.- PRIMERO.- Requerir a la Sociedad Mercantil “Grupo Raga, S.A.”, contratista adjudicataria de las obras de la segunda fase del Plan Urban del Barrio de San Antón de Cuenca, al arreglo de las deficiencias detectadas durante el plazo de garantía de las obras, otorgándose para ello un plazo máximo de un mes, a contar desde la recepción de la notificación del presente acuerdo. 

SEGUNDO.- En caso de que el requerimiento no se lleve a efecto, se procederá al inicio del expediente de incautación de la fianza definitiva e indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a la Administración Municipal.
2.4.- ÚNICO.- ÚNICO.- La devolución, al Tesoro Público, de las siguientes cantidades:
1. Importe principal de la subvención librada: 277.975,09 €

2. Importe intereses: 77.529,98 €

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- ÚNICO.- la suspensión del plazo de resolución del expediente ESU 21/2016, conforme al artículo 22.1d) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Notifíquese al interesado y trasládese al Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.
4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.1.- PRIMERO.- Practicar una compensación hasta el 31 de diciembre de 2015 de SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (72.941,24 €) y hasta noviembre de 2016 de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (143.220,29 €).

SEGUNDO.- Conceder un plazo de 15 días, a partir de la notificación del presente acuerdo, a la empresa FCC S.A., para que efectúe las alegaciones que estime oportunas.
4.2.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el identificador visual del Plan de Movilidad Urbana Sostenible, PMUS de Cuenca.
SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los servicios implicados.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

5.1.- ÚNICO.- Aprobar la concesión de las becas al alumnado anteriormente indicado, en las condiciones expuestas. 

6º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

6.1.- ÚNICO.- Aprobación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española en Cuenca, para la concesión de ayudas ante situaciones de emergencia y necesidades sociales básicas.

**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:

1. PERSONAL

1.1.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre cese del Jefe de Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental y Aguas.
PRIMERO.- Cesar a Don Miguel Chillarón Yuste como Jefe de Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental y Aguas, siendo la motivación de dicho acto la solicitud indicada. Según lo prevenido en los artículos 70.6 y 81 de la citada Ley 4/2011 y hasta la adscripción provisional prevista en el artículo 76 de la citada ley, se le asignan funciones propias de su cuerpo y escala en el servicio de Medio Ambiente. 

Las retribuciones a percibir serán las consignadas en el artículo 88, apartado primero, de la Ley 4/2011.

SEGUNDO.- Atribuir funciones a Don Israel Izquierdo Hontecillas, propias de su cuerpo y escala, en el Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental y Aguas.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados y a los representantes de los trabajadores, indicando los recursos que se podrán interponer.

1.2.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre modificación de relación de puestos de trabajo.
PRIMERO.- En atención al expediente anteriormente citado, como documento sobre los que se motiva la presente propuesta, se acuerda la aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Cuenca en los siguientes términos: 

PUESTOS Y PLAZAS QUE SE CREAN:

1.- Policía Local.
Plazas: 3.
Escala: Administración Especial.

Subescala: De servicios especiales.

Jornada: Turnos.

Grupo: C1.

Complemento de destino: 19

Complemento específico: 824,58 euros.

Factores para el cálculo del complemento específico: 3, 4, 5, 7c, 8, 9, 10, 11.

Forma de provisión: Concurso.

Funciones: Las establecidas en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2.- Asesoría Jurídica.
Puesto: 1.

Plaza: 1.

Escala: Administración Especial. 

Subescala Técnica. 

Titulación específica: Licenciatura en Derecho, Grado en Derecho o equivalente.

Jornada: Ordinaria. 

Grupo: A1.

Complemento de destino: 27.

Complemento específico mensual: 1.357,72 euros.

Factores para el cálculo del complemento específico: 1, 5, 6, 7 a, 10.

Forma de provisión: Concurso.

Funciones: Asistencia jurídica al Alcalde, a la Junta de Gobierno Local y a los órganos directivos, comprensiva del asesoramiento jurídico y de la representación y defensa en juicio del ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 447 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Evacuación de informes jurídicos atribuidos en legislación sectorial, específicamente en materia de contratos.
3.- Bombero Conductor. 
Plazas: 2.

Escala: Administración Especial.

Subescala: De servicios especiales.

Jornada: Turnos.

Grupo: C2.

Complemento de destino: 17.

Complemento específico: 845,77 euros.

Factores para el cálculo del complemento específico: 3,4 a, 5, 7g, 8, 9, 10.

Forma de provisión: Concurso.

Funciones: Las establecidas para el servicio de prevención y extinción de incendios.

SEGUNDO.- Que se publique este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca y se notifique a los representantes de los trabajadores.

1.3.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre nombramiento de funcionarios interinos, Bombero-Conductor.
PRIMERO.- Nombrar como funcionarios interinos en las dos plazas vacantes de Bombero Conductor hasta que desaparezcan las razones de necesidad y urgencia a Don Luis Martínez Castellanos, Don Sergio Gómez Muñoz.
SEGUNDO.- Que se notifique este acuerdo a los interesados y a los representantes de los trabajadores.

7º RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las ocho horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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